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DERECHO COMERCIAL II
Objetivos del curso:

Se pretende que los alumnos adquieran no sólo conocimiento sino práctica en la aplicación de las instituciones jurídicas ligadas al comercio, en especial en la negociación del crédito materializado en los títulos. Asimismo, las alternativas legales que se despliegan frente a la insolvencia o pérdida del crédito.

Centrar, entonces, el desarrollo de la materia entorno de este bien jurídico: el CRÉDITO otorga al dictado de la misma una unidad conceptual que permite una mayor comprensión e integración de los institutos, así como también una apreciación de la importancia de la asignatura en el programa de estudios de la carrera del Contador Público.

Propuesta de Programas:

Esta propuesta se divide en:

· Programa de Estudio que será el seguido durante el dictado de la materia, permitiendo un acceso ordenado a los contenidos, los que se detallan con minuciosidad a efectos de servir con índice y guía de estudio.

· Programa de Examen que combina instituciones del subprograma de Títulos de Crédito y del subprograma de Concursos. De este modo el alumno podrá satisfacer los requisitos de conocimientos básicos exigidos durante la evaluación de la preparación libre a la que se haya abocado, dentro del escueto marco de una apreciación de instancia única.

La Bibliografía permite un texto básico que da cuenta de los institutos de la asignatura y señala texto complementarios a través de los cuales, el alumno podrá esclarecer y ahondar en temas específicos no sólo durante la preparación de la asignatura curricular sino con posterioridad durante el ejercicio profesional, ello en un todo integrado a los objetivos de la cátedra de preparar al estudiante para el desenvolvimiento práctico e integral posuniversitario.

Programa de estudio

Títulos de créditos

Parte I: Títulos de créditos en general
Parte  II:  Títulos de crédito en especial
Parte III: Títulos de crédito en la finanzas coportativas
Bibliografía

Parte I: Títulos de créditos en general

1. Generalidades. Concepto de título de crédito. La relación fundamental y la relación cartular. El “pacto cambiario”. Origen y antecedentes históricos de los títulos de crédito. Su importancia económica.

2. Naturaleza jurídica. El fundamento de la obligación cartular. Teorías contractualistas. Teorías de la voluntad unilateral(de la creación, de la emisión, etc.). Teoría de la obligación legal. Teorías mixtas. 

3. Concepto y elementos. Definición legal de los títulos de crédito. Los elementos del título valor: el documento y la declaración de voluntad cartular. La “incorporación” del derecho al documento. La desmaterialización de los títulos de crédito. Títulos impropios.

4. Caracteres. Caracteres del documento. Requisito de solemnidad. La necesariedad. La relación jurídica cartular. Caracteres del derecho y de la obligación cartulares. Literalidad. Autonomía. Causa y abstracción en los títulos de crédito. Solidaridad.

5. Diferentes clasificaciones. Los títulos emitidos en serie. Los títulos públicos. Clasificación según la naturaleza del derecho consignado. Los títulos de crédito, representativos de mercaderías y de participación. Estudio particular del caso de las acciones de sociedades y de las cuotapartes de fondos de inversión.

6. Creación del título valor. Menciones esenciales que debe contener el documento. Análisis de cada una de ellas. Los títulos de crédito incompletos. Fundamento del derecho de completar el título. Consecuencias de la falta de los requisitos esenciales. La alteración del texto del título valor.  

7. Aval. Concepto y naturaleza jurídica. Diferencias con la fianza. Formalidades.

8. Representación. La representación para obligarse en los títulos de crédito. Representación contractual. Régimen de los administradores de sociedades y de los gerentes de establecimientos comerciales. Representación aparente. Representación sin poder: el “falsus procurator”.

9. Régimen de circulación. Clasificación de los títulos de crédito de acuerdo a su ley de circulación. Los títulos nominativos. Su transferencia: el “endoso”. Títulos al portador. Títulos no a la orden. Circulación de garantías.

10.  Endoso. Origen. Evolución. Concepto y naturaleza jurídica. Diferencias con la cesión de créditos no endosables. Formalidades. Formas de endoso: pleno o completo, en blanco y al portador. Endoso posterior al vencimiento. Clases de endoso: en propiedad, en procuración y en garantía. Relaciones del endosante con el beneficiario del título y con los demás obligados. El endoso “sin responsabilidad”.

11.  Pago. La carga de presentación para requerir el pago. Sujeto pasivo de la obligación de pagar. Lugar y momento en que debe requerirse el pago. Monto que debe pagarse. Efectos del pago y de la falta de pago.  Consignación del importe.

12. Protesto. Concepto. Clases de protesto: protestas relacionados con la aceptación y protestas relacionados con el pago. Sujetos pasivos de la diligencia de protesto. Formalidades. Efectos del protesto y de la omisión del protesto. Dispensa de protesto. Avisos del protesto.

13.  Acciones cambiarlas. Concepto. Diferencias con las acciones extracambiarias. Sujeto activo y sujetos pasivos de las acciones cambiarias. Acción ejecutiva y acción ordinaria. Acción directa y acción de regreso. Acción de cobro y acción de reembolso. Requisitos de las acciones cambiarias. Formación del título ejecutivo cambiario. Prescripción de las acciones cambiarias.

14.  Acciones extracambiarias. Acciones causases: condiciones para su ejercicio. Acción de enriquecimiento injusto. Acción de cancelación. otras acciones extracambiarias. Prescripción de las acciones extracambiarias.

Parte II: Títulos de crédito en especial

1. Concepto de letra de cambio. Origen histórico. Función económica. Relaciones extracartulares entre librador y girado, y entre librador y beneficiario.

a) Requisitos. Menciones esenciales, facultativas y usuales. Momento en que deben cumplirse los requisitos formales. Vencimiento de la letra de cambio.

b) Libramiento. Capacidad del librador. Efectos del libramiento: garantía de la aceptación y del pago.

c) Aceptación. Concepto. Actitudes que puede asumir el girado. Lugar y momento de la presentación a la aceptación. Formalidades. Aceptación parcial. Aceptación con modificaciones. Efectos de la aceptación y de la negativa de aceptación.

2. Concepto de vale, pagaré. Diferencias con las letras de cambio. Remisión a la regulación en materia de letras.

3. Concepto de cheque. Origen y evolución histórica. Función económica. El régimen legal nacional vigente. Sus antecedentes y fuentes. El cheque y el contrato de cuenta corriente bancaria.  Relación extracartular entre el librador y el banco girado. Naturaleza jurídica del cheque.

a) Requisitos. Menciones esenciales del cheque. Cláusulas prohibidas. Formalidades en la redacción del cheque. Talones. La libreta de cheques.

b) Transmisión del cheque. Clasificación de los cheques de acuerdo con su ley de circulación: cheques a la orden y cheques al portador. El cheque con la cláusula “no a la orden”. Endoso del cheque. Remisión.

c) Pago. La presentación del cheque en el banco girado. Plazo para la presentación. Efectos de la falta de presentación o de la presentación tardía. Obligaciones del banquero. Su naturaleza jurídica. Falta de pago del cheque. Casos en que el banquero debe poner la constancia del rechazo. Efectos de la constancia puesta por el banco. Avisos de la falta de pago.

d) Modalidades especiales de cheques. Cheques cruzados. Cheques para abonar en cuenta. Cheques certificados. Cheques de viajero.

e) Cheques de pago diferido. Concepto. Funciones. Enunciaciones.  Régimen jurídico aplicable. Naturaleza jurídica. Aspectos penales.

4. Títulos representativos de mercaderías. Caracteres. Antecedentes históricos.  

a) Los documentos del transporte. Enunciados formales. 

I. Conocimiento de embarque.

II. Carta de porte.

III. Documento de transporte multimodal. 

IV. Operatoria conexa en la compraventa internacional de mercadería

b) Los certificados de depósito. Los warrants.

5. Garantías abstractas o a primera demanda. Ejecución, defensas y Ley modelo de UNCITRAL. 

Parte III: Títulos de crédito en la finanzas corporativas

1. Mercado de Capitales. Función. Partes intervinientes. Funcionamiento. Financiación e inversión empresarial.  

2. Oferta pública de títulos valores. 

a. Acciones. Obligaciones negociables. 

b. Bonos públicos. 

c. Productos financieros derivados.

3. Titularización.

Bibliografía básica

GUALTIERI & WINISKY. Títulos circulatorios. Abeledo-Perrot

http://zamudio.bioetica.org
Bibliografía complementaria

ALEGRÍA, H. Las garantías abstractas o a primera demanda en el derecho moderno y en el proyecto de unificación argentino. En R.D.C.O., Nro. 119/120. Depalma.

ARAYA, C. Títulos circulatorios. Astrea.

BULYGIN, E. La naturaleza jurídica de la letra de cambio. Abeledo Perrot.

CÁMARA, H. Letra de cambio y pagaré. 

ESCUTI, I. Títulos de créditos. Astrea.

GERSCOVICH, C. La abstracción cambiaria. Panneville.

GERSCOVICH, C. G,-LISOPRAWSKI S. V., Factura de crédito: Reglamentación, Depalma, Buenos Aires, 1997.

GIRALDI, Cuenta corriente bancaria y cheque, Ed. Astrea. Buenos Aires, 1979. 

HULL, J. Futuros y Opciones. Prentice Hall.

KEMELMAJER DE CARLUCCI, A. “Las garantías a primera demanda” en Garantía – Revista de Derecho Privado y Comunitario. Ed. Rubinzal Culzzoni. Santa Fe, 1993.

LADARIA CALDENTEY, Legitimación y apariencia jurídica. Bosch.

LAMONTHE, P. Opciones Financieras. Mc Graw Hill.

LISOPRAWSKI, SILVIO-KIPER, CLAUDIO, Fideicomiso. Dominio fiduciario. Securitización, 2da. edición actualizada, Depalma, 1996.

MOCCERO, E. Títulos atípicos y Certificados de Añejamiento de vinos.

MYERS, E & BREALEY.  Fundamentos de Finanaciación Empresarial. Mc Graw           Hill.

PAOLANTONIO, M,  Operaciones Financieras Internacionales, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 1997.

SEGAL, R., Warrants y Certificados de Depósito de Mercaderías, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998. 

VERCHIK, A., Mercado de Capitales, 2da. parte, Macchi, Buenos Aires, 1993. 

YOHMA, C. Tratado de las Obligaciones Negociables. Depalma.

Concursos
Parte I: Reglas Generales de los procesos concursales.
Parte II: Participación y Desarrollo de los procesos concursales
Parte III: Procesos concursales en el Derecho comparado.
Bibliografía

Parte I: Reglas Generales de los procesos concursales.

1. Cesación de pagos. 

a. Recepción legal. Arts. 1°: presupuesto objetivo – 78: definición - 66: colectiva - 69: (o dificultades económicas o financieras de carácter general) acuerdo extrajudicial

b. Hechos reveladores. Arts. 79 – 4° - 160 – 161 

2. Aplicación de la ley 24.522. Patrimonios comprendidos: Arts. 1° regla general - 65 agrupamiento empresario (diferenciación de los supuestos de la LS, Cap. III) – 5° in fine. 
     Competencia judicial: Arts. 3 – 67 – 162 

3. Alcances y efectos generales. Universalidad y Colectividad:   

a. Activa; Arts. 1°: totalidad – 108: bienes excluidos

b. Pasiva; Arts. 32: totalidad (acuerdo extrajudicial: 69/76: parcialidad); 125: totalidad – 126: obligatoriedad 

4. Fuero de atracción: Arts 21, incs. 1° y 3° (excepción 2° y 5°, in fine); 132

5. Legitimación sustancial y procesal: Arts. 15 – 16 – 17 y 18; 109 y 110

6. Recaudos procesales.

a. Supuestos de SANEAMIENTO: Arts. 6° a 12 concurso preventivo – 65 colectivo – 70 y 72 acuerdo extrajudicial – 90 – 92 conversión

b. Supuestos de LIQUIDACIÓN: Arts. 80 – 83 a 85 petición por acreedor; 82 – 86 petición por deudor. Arts 60 a 64 quiebra sobreviniente.

7. Régimen de notificaciones: Arts. 26 a 29 

8. Reglas procesales comunes: Arts. 273 a 287

9. Desistimiento.

a. Del pedido de concurso Arts. 30 – 31

b. Del pedido de quiebra Art. 87

10. Control del proceso en la ley 24.522

a. Actividad judicial: Arts. 13 – 14 sentencia de apertura; 36 resolución sobre los créditos; 52 a 54 homologación del acuerdo preventivo; 72 a 76 homologación de acuerdo extrajudicial; Arts. 61 – 63 – 88 sentencias de quiebra; 117 resolución de fijación de fecha de cesación de pagos; 162 – 171 sentencia de extensión de quiebra; 226 – 228 – 230 – 232 resolución de conclusión y clausura; 236 resolución de rehabilitación; 265 regulación de honorarios; 274 facultades del juez.

b. Sindicatura: Arts. 251 a 258 – 275 designación, régimen y facultades. Arts. 33 - 200, 4° párr. Facultades de información; 35 informe individual; 39 informe general; 109 administración y disposición de bienes; 119 acción de ineficacia de ciertos actos; 142 legitimación del síndico; 179 a 182 – 185 – 189 conservación y administración; 218 informe final.

c. Comité de acreedores: Arts. 260 régimen; 14, inc. 11 – 42 provisorios – 45 definitivo

Parte II: Participación y Desarrollo de los procesos concursales

11. Acreedores concursales concurrentes

a. Verificación de créditos: Arts. 32 a 38 – 200 

b. Créditos privilegiados, subordinados y quirografarios: Arts. 239 – 242 a 250; 43, 4° párr. Renuncia al privilegio.

c. Categorización: Art. 41

12. Acreedores del concurso: Arts. 20, 2° y 9° párrs. – 119, in fine – 182, in fine

13. Propuesta de saneamiento. En manos del deudor: Arts 43 reglas generales; 45 plazos y mayorías

14. Relaciones con terceros alcanzados por el proceso

a. Contratos con prestaciones recíprocas pendientes o en curso de ejecución Arts.20 – 22 a 24 – 143 – 144 – 146

b. Bienes de terceros Arts. 138 a 140

15. Recomposición del patrimonio 

a. Actos ineficaces Arts 118 – 119

b. Extensión de la quiebra

I. A los socios ilimitadamente responsables Art 160

II. En razón del abuso de la personalidad jurídica, del control o de la confusión patrimonial Arts 161 y siguientes

c. Extensión de la responsabilidad. Arts 173 a 176 responsabilidad de representantes, terceros y socios. 

16. Administración, liquidación y distribución del acervo falencial 

a. Incautación, conservación, rescate del patrimonio fallido Arts. 177 a 188 

b. Continuación de la explotación de la empresa con fines liquidatorios
Arts. 189 a 195 

c. Liquidación y distribución Arts. 203 a 224 

17. Conclusión y/o clausura de los procedimientos reglados

a. Del CONCURSO Art. 59

b. De la QUIEBRA Arts. 225 a 227 avenimiento; 228 a 229 pago total; 230 a 233 clausura del procedimiento

Parte III: Procesos concursales en el Derecho comparado.

18. Derecho comparado

a. Análisis del cuadro comparativo de las legislaciones concursales de los países integrantes del MERCOSUR.

b. Análisis comparativo con algunas de las más importantes instituciones concursales de la Bankrupcy Act. 

c. Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas de Derecho Mercantil Internacional sobre la Insolvencia Transfronteriza.

Bibliografía básica

ZAMUDIO, T.– GERSCOVICH, C. (RADICH-LENTINI) Concursos. Sinopsis crítica. Ad Hoc. Buenos Aires, 2001.

http://zamudio.bioetica.org
Bibliografía complementaria

ARGERI, SAUL, “Convocatoria de acreedores y sociedades irregulares’, J.A. 1971-675, sección doctrina 

BERGEL, SALVADOR “Responsabilidad de terceros en la quiebra (Art. 166 al 169 de la ley 19.551)”,  J.A. 1981-I- 744.

BERGEL, SALVADOR y PAOLANTONIO, MARTÍN,  “Concurso de agrupamiento”, en Revista de Derecho Privado y Comunitario”, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1996.

BERGEL, SALVADOR, “De los pequeños concursos y quiebras”, J.A. 1996-III-876.

BERGEL, SALVADOR, “Extensión de la quiebra por confusión patrimonial”, LL 1985-B-754.

BERGEL, SALVADOR, “Extensión de la quiebra”, RDCO, 1973.
BERGEL, SALVADOR, “La concursalidad del grupo en el proyecto de la ley de concursos””. E.D.159-981.

BERGEL, SALVADOR, “La extensión de quiebra en la reforma a la ley de concursos por la  ley 22 917”,  LL 1983-D-1097.

BERGEL, SALVADOR, “Los conceptos de nulidad, anulabilidad, impugnación, revocación, ineficacia e inoponibilidad con relación a la acción revocatoria concursal”, RDCO 1970-685

CHOMER, HECTOR, “Conversión de la quiebra en concurso preventivo”, J.A. 1998-IV-776

DASSO, ARIEL, “La categorización de acreedores en el nuevo proceso concursal”,  LL1996-D-10.

FAVIER-DUBOIS EDUARDO (p), “La extensión de la quiebra al socio ilimitado o una  criticable “sanción” agravada  por una inexplicable “mala praxis”. ERREPAR - DSE- Nro. 126. Mayo/98. t. IX, pp. 1071 y ss.

FERNÁNDEZ, RAYMUNDO, Fundamentos de la quiebra, Compañía Impresora Argentina, Buenos Aires, 1937.
FERNANDEZ, RAYMUNDO, La cesación de pagos en el Derecho argentino y universal, Cía Impresora Arg. S.A., Buenos Aires, 1939, pp. 31.

FOIGUEL LÓPEZ, HÉCTOR, “Acción revocatoria concursal. Conocimiento del estado de cesación de pagos”,  en  E.D.111-805.
GAMES, LUIS MARIA-ESPARZA GUSTAVO, “El desistimiento en el concurso preventivo y en la quiebra”. E.D. 169-1353
GARCIA MARTINEZ, ROBERTO.”Efecto de la quiebra sobre el contrato de trabajo (L. 24522 2º parte)”,  Doctrina Laboral, septiembre/96, T. X, Nº 133, ERREPAR, Buenos Aires, pag 775.
GEBHARDT, MARCELO, “Concursos y cosa juzgada”, E.D.115-837. 

KALLER DE ORCHANSKY, BERTA. “Régimen de la Quiebra Extranacional”, LL 129-1179. 

KEMELMAJER DE CARLUCCI, AÍDA, “La revocación de los pagos efectuados por el deudor concursado”, en RDCO, 1978.

LOUGE, BELTRÁN, “El desistimiento en el concurso preventivo”, J.A. 1996-lll-919.

MARIANI DE VIDAL, MARINA, “El privilegio de los intereses y los gastos causídicos de la ley de concursos’, E.D. 45-911.
MARTINEZ NUÑEZ, CARLOS, “Algo más sobre el fuero de atracción del concurso preventivo y ejecuciones de garantías reales”. J.A. 1997-IV-134.

MEINCKE, HORACIO, “El artículo 1051 “in fine”del Código Civil. Algunos apuntes sobre su aplicación en el proceso de quiebra”, LL 1983-A-907.
MIGUENS HECTOR, “Extensión de quiebra, confusión patrimonial y grupo. El caso del Sanatorio Humboldt. S.A.”. J.A.02/02/2000, Nro. 6179, pp. 28 y ss
MIGUENS, HECTOR, Extensión de la quiebra y la responsabilidad en los grupos de sociedades,  Depalma, Buenos Aires, 1998.

MIQUEL, JUAN, Retroacción en la quiebra, Depalma, Buenos Aires, 1984.
PAOLANTONIO, MARTÍN ESTEBAN,  Operaciones Financieras Internacionales, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 1997.
PORCELLI, LUIS, “Trámite verificatorio e informe individual. Su nulidad por errada gestión sindical y sus posibles causas nulificantes”,  LL  25/03/88,  Nro. 59.
PORCELLI, LUIS, “Venta judicial en la quiebra. Aspectos jurídicos y económicos”, 1ra parte, LL Nro.152, 11/08/97. pp. 4.

PORCELLI, LUIS, “Venta judicial en la quiebra. Aspectos jurídicos y económicos”, 2da parte, LL Nro. 194,09/10/97, pp.2

RIVERA, JULIO C., “La ineficacia concursal: situación de los subadquirentes”, L.L. 1984-B-1031.
RIVERA, JULIO, “Los derechos del acreedor privilegiado no comprendido en el acuerdo primitivo homologado”, J.A. 1999-ll-776.
ROITMAN, HORACIO, “Autorización para el ejercicio de las acciones revocatoria y de responsabilidad de terceros en la nueva ley de quiebras”, J.A. 1996-III-947.
ROITMAN, HORACIO. “Las garantías y el concurso” en Garantía – Revista de Derecho Privado y Comunitario. Ed. Rubinzal Culzzoni. Santa Fe, 1993.
ROITMAN, HORACIO. “Responsabilidad de terceros en la quiebra”. RDPyC T° 11, p. 42.

ROUILLON, ADOLFO, ‘El abuso de control societario como causal d extensión falencial”. J.A. 1986-lll-805.
ROUILLON, ADOLFO, “ El problema de la ineficacia  en la quiebra” E.D. 115-885.

ROUILLON, ADOLFO, “Cuál “responsabilidad ilimitada”determina la quiebra de la extensión de la quiebra social", E.D. 120-804.

ROUILLON, ADOLFO, “La inesperada, enigmática y complicada novación concursal”, E.D. Nro. 9574, 28/08/98 pp. 1 y ss.
ROULLION, ADOLFO, “La prueba de la causa en la verificación concursal de títulos valores abstractos”, L.L. 1999-D-199 y ss.

SEGAL, RUBEN, “Sanciones aplicables y responsabilidad del síndico en la ley concursal” LL 150-851.
TONON, ANTONIO, “El acuerdo preconcursal”, en RDCO, 1974, Nro. 97 y 98
TRUFFAT, E.D. Procedimientos de admisión al pasivo concursal,  Ad Hoc. Buenos Aires, 2000.

TRUFFAT, EDGARDO “Notas sobre la enajenación singular de todos o parte de los bienes del fallido” LL 1987-C-579.
TRUFFAT, EDGARDO,  “Ejecuciones reales y fuero de atracción en concurso preventivo (la historia sin fin)’. E.D. 172-1001.
TRUFFAT, EDGARDO, ‘La sentencia de quiebra -privada de efectos que dispone la conversión- no los recupera en caso de ulterior desistimiento”,  E.D. 15/07/98, Nro. 9543, pp 7 

TRUFFAT, EDGARDO, “Algunas consideraciones en torno de los arts. 16 y 17 de la ley 24 522”. E.D. 172-28.

TRUFFAT, EDGARDO, “Sindicaturas clase “A” y “B”: “Una novedad desafortunada”, E.D. 175-167.

UZAL, M.E., “Art. 4º, ley 19551 (reformado por ley 22.917). Algunas reflexiones sobre su filiación sistemática”. RDCO, 18-106
VAISER LIDIA, “Concurso preventivo del agrupamiento”. LL 1996-A-1349.
VAISER, LIDIA,” Categorización de acreedores. Algunos conflictos que se presentan en el período de exclusividad”. LL 11/06/98.

VARELA, FERNANDO, “El concurso preventivo del conjunto económico y los posibles conflictos societarios”. LL 1996-E-1156.

VASALLO, GERARDO “La acción de responsabilidad en la nueva Ley de Concursos y Quiebras”, J.A.-1996-II.

YADAROLA, MAURICIO, “Concepto técnico-científico de cesación de pagos”. J.A. 68-81

ZAMUDIO, TEODORA, Temas concursales. Ed. Ad Hoc. Buenos Aires, 1993.

ZAMUDIO, TEODORA y TELIAS, SARA DIANA “Economía y naturaleza del arancel en la verificación de créditos (ley 24.522): peaje de concurrencia procesal”, en Periódico Económico Tributario”, Año III, nº96 del 2-11-95, pp. 1. 

ZUPPI, ALBERTO,  “La Noción de la Soberanía en el Nuevo Orden Internacional”, ED, 31/03/93.

Metodología del curso:

Se desarrollarán en clases teórico–prácticas.

Para ello se propondrá a los alumnos la resolución de casos y expedientes imaginarios y reales. 

Esta metodología se facilitará con el empleo de la más moderna tecnología informática que a la vez que pondrá a disposición de los alumnos mayor cantidad de material, lo mantendrá actualizado permanentemente y vehiculizará un mayor y mejor contacto con los docentes. 

A los efectos señalados se ha desarrollado un sitio en internet: http://zamudio.bioetica.org cuyo material forma parte de la propuesta y puede ser consultado por el alumnado desde la misma facultad, en forma gratuita.

Este nuevo instrumento pedagógico permite un educación continuada, aún después de finalizado el curso regular, manteniendo la comunicación con el cuerpo docente y suministrando información extracurricular pertinente como Jornadas, Publicaciones y otras, de especial interés para el perfeccionamiento profesional. 

Programa de Examen

Unidad 1

Generalidades. Concepto de título de crédito. La relación fundamental y la relación cartular. El “pacto cambiario”. Origen y antecedentes históricos de los títulos de crédito. Su importancia económica.


Cesación de pagos. Recepción legal. Arts. 1°: presupuesto objetivo – 78: definición – 66: colectiva - 69: (o dificultades económicas o financieras de carácter general) acuerdo extrajudicial

Hechos reveladores. Arts. 79 – 4° - 160 – 161 

Unidad 2

Naturaleza jurídica. El fundamento de la obligación cartular. Teorías contractualistas. Teorías de la voluntad unilateral.(de la creación, de la emisión, etc.). Teoría de la obligación legal. Teorías mixtas. El problema en el derecho uruguayo.


Aplicación de la ley 24.522.Patrimonios comprendidos: Arts. 1° regla general - 65 agrupamiento empresario (diferenciación de los supuestos de la LS, Cap. III) – 5° in fine 

Competencia judicial: Arts. 3 – 67 – 162

Unidad 3

Definición legal de los títulos de crédito. Concepto y elementos. Los elementos del título valor: el documento y la declaración de voluntad cartular. La “incorporación” del derecho al documento. La desmaterialización de los títulos de crédito. Títulos impropios.


Universalidad y Colectividad concursal. Activa; Arts. 1°: totalidad – 108: bienes excluidos. Pasiva; Arts. 32: totalidad (acuerdo extrajudicial: 69/76: parcialidad); 125: totalidad – 126: obligatoriedad

Unidad 4

Caracteres. Caracteres del documento. Solemnidad. La necesariedad. La relación jurídica cartular. Caracteres del derecho y de la obligación cartulares. Literalidad. Autonomía. Causa y abstracción en los títulos de crédito. Solidaridad.

Fuero de atracción de los procesos concursales: Arts 21, incs. 1° y 3° (excepción 2° y 5°, in fine); 132

Unidad 5

Diferentes clasificaciones de los títulos de crédito. Los títulos emitidos en serie. Los títulos públicos. Clasificación según la naturaleza del derecho consignado. Los títulos de crédito, representativos de mercaderías y de participación. Estudio particular del caso de las acciones de sociedades y de las cuotapartes de fondos de inversión.


Legitimación sustancial y procesal del sujeto concursado y/o fallido: Arts. 15 – 16 – 17 y 18; 109 y 110

Unidad 6

Creación del título valor. Menciones esenciales que debe contener el documento. Análisis de cada una de ellas. Los títulos de crédito incompletos. Fundamento del derecho de completar el título. Consecuencias de la falta de los requisitos esenciales. La alteración del texto del título valor.  


Supuestos de SANEAMIENTO: Arts. 6° a 12 concurso preventivo – 65 colectivo – 70 y 72 acuerdo extrajudicial – 90 – 92 conversión

Unidad 7

Aval. Concepto y naturaleza jurídica. Diferencias con la fianza. Formalidades.


Supuestos de LIQUIDACIÓN: Arts. 80 – 83 a 85 petición por acreedor; 82 – 86 petición por deudor. Arts 60 a 64 quiebra sobreviniente.

Unidad 8

Representación. La representación para obligarse en los títulos de crédito. Representación contractual. Régimen de los administradores de sociedades y de los gerentes de establecimientos comerciales. Representación aparente. Representación sin poder: el “falsus procurator”.


Procesos concursales: Régimen de notificaciones en el: Arts. 26 a 29. Reglas procesales comunes: Arts. 273 a 287

Unidad 9

Régimen de circulación. Clasificación de los títulos de crédito de acuerdo a su ley de circulación. Los títulos nominativos. Su transferencia: el “endoso”. Títulos al portador. Títulos no a la orden. Circulación de garantías.


Desistimiento. Del pedido de concurso Arts. 30 – 31. Del pedido de quiebra Art. 87

Unidad 10

Endoso. Origen. Evolución. Concepto y naturaleza jurídica. Diferencias con la cesión de créditos no endosables. Formalidades. Formas de endoso: pleno o completo, en blanco y al portador. Endoso posterior al vencimiento. Clases de endoso: en propiedad, en procuración y en garantía. Relaciones del endosante con el beneficiario del título y con los demás obligados. El endoso “sin responsabilidad”.


Actividad judicial en los procesos concursales: Arts. 13 – 14 sentencia de apertura; 36 resolución sobre los créditos; 52 a 54 homologación del acuerdo preventivo; 72 a 76 homologación de acuerdo extrajudicial; Arts. 61 – 63 – 88 sentencias de quiebra; 117 resolución de fijación de fecha de cesación de pagos; 162 – 171 sentencia de extensión de quiebra; 226 – 228 – 230 – 232 resolución de conclusión y clausura; 236 resolución de rehabilitación; 265 regulación de honorarios; 274 facultades del juez.

Unidad 11

Pago. La carga de presentación para requerir el pago. Sujeto pasivo de la obligación de pagar. Lugar y momento en que debe requerirse el pago- Monto que debe pagarse. Efectos del pago y de la falta de pago. Consignación del importe.


Sindicatura en los procesos concursales: Arts. 251 a 258 – 275 designación, régimen y facultades. Arts. 33 - 200, 4° párr. Facultades de información; 35 informe individual; 39 informe general; 109 administración y disposición de bienes; 119 acción de ineficacia de ciertos actos; 142 legitimación del síndico; 179 a 182 – 185 – 189 conservación y administración; 218 informe final.

Unidad 12

Protesto. Concepto. Clases de protesto: protestas relacionados con la aceptación y protestas relacionados con el pago. Sujetos pasivos de la diligencia de protesto. Formalidades. Efectos del protesto y de la omisión del protesto.  Dispensa de protesto. Avisos del protesto.


Comité de acreedores concursales: Arts. 260 régimen; 14, inc. 11 – 42 provisorios – 45 definitivo

Unidad 13

Acciones cambiarlas- Concepto. Diferencias con las acciones extracambiarias.  Sujeto activo y sujetos pasivos de las acciones cambiarias. Acción ejecutiva y acción ordinaria. Acción directa y acción de regreso. Acción de cobro y acción de reembolso. Requisitos de las acciones cambiarias. Formación del título ejecutivo cambiario. Prescripción de las acciones cambiarias.

Verificación de créditos en los procesos concursales: Arts. 32 a 38 – 200

Categorización de acreedores: Art. 41

Unidad 14

Acciones extracambiarias. Acciones causases: condiciones para su ejercicio.  Acción de enriquecimiento injusto. Acción de cancelación. Otras acciones extracambiarias. Prescripción de las acciones extracambiarias.


Créditos privilegiados, subordinados y quirografarios: Arts. 239 – 242 a 250; 43, 4° párr. Renuncia al privilegio.

Unidad 15

Concepto de letra de cambio. Origen histórico. Función económica. Relaciones extracartulares entre librador y girado, y entre librador y beneficiario.

Acreedores del concurso: Arts. 20, 2° y 9° párrs. – 119, in fine – 182, in fine

Unidad 16

Requisitos de los títulos de créditos. Menciones esenciales, facultativas y usuales. Momento en que deben cumplirse los requisitos formales. Vencimiento de la letra de cambio.


Propuesta de saneamiento. En manos del deudor: Arts 43 reglas generales; 45 plazos y mayorías

Unidad 17

Libramiento. Capacidad del librador. Efectos del libramiento: garantía de la aceptación y del pago.


Contratos con prestaciones recíprocas pendientes o en curso de ejecución Arts.20 – 22 a 24 – 143 – 144 – 146

Unidad 18

Aceptación. Concepto. Actitudes que puede asumir el girado. Lugar y momento de la presentación a la aceptación. Formalidades. Aceptación parcial. Aceptación con modificaciones. Efectos de la aceptación y de la negativa de aceptación.


Bienes de terceros Arts. 138 a 140

Unidad 19

Concepto de vale, pagaré. Diferencias con las letras de cambio. Remisión a la regulación en materia de letras.


Actos ineficaces Arts 118 – 119

Unidad 20

Concepto de cheque. Origen y evolución histórica. Función económica. El régimen legal nacional vigente. Sus antecedentes y fuentes. El cheque y el contrato de cuenta corriente bancaria. Relación extracartular entre el librador y el banco girado. Naturaleza jurídica del cheque. Requisitos. Menciones esenciales del cheque. Cláusulas prohibidas. Formalidades en la redacción del cheque.  Talones. La libreta de cheques.


Extensión de la quiebra a los socios ilimitadamente responsables Art 160

Unidad 21

Transmisión del cheque. Clasificación de los cheques de acuerdo con su ley de circulación: cheques a la orden y cheques al portador. El cheque con la cláusula “no a la orden”. Endoso del cheque. Remisión.


Extensión de la quiebra en razón del abuso de la personalidad jurídica, del control o de la confusión patrimonial Arts 161 y siguientes

Unidad 22

Pago. La presentación del cheque en el banco girado. Plazo para la presentación. Efectos de la falta de presentación o de la presentación tardía. Obligaciones del banquero. Su naturaleza jurídica. Falta de pago del cheque. Casos en que el banquero debe poner la constancia del rechazo. Efectos de la constancia puesta por el banco. Avisos de la falta de pago.


Extensión de la responsabilidad. Arts 173 a 176 responsabilidad de representantes, terceros y socios.

Unidad 23

Modalidades especiales de cheques. Cheques cruzados. Cheques para abonar en cuenta. Cheques certificados. Cheques de viajero.


Incautación, conservación, rescate del patrimonio fallido Arts. 177 a 188

Unidad 24

Cheques de pago diferido. Concepto. Funciones. Enunciaciones. Régimen jurídico aplicable. Naturaleza jurídica. Aspectos penales.


Continuación de la explotación de la empresa con fines liquidatorios. Arts. 189 a 195

Unidad 25

Títulos representativos de mercaderías. Caracteres. Antecedentes históricos.  

Los documentos del transporte. Enunciados formales. 

Conocimiento de embarque. Carta de porte. Documento de transporte multimodal. Operatoria conexa en la compraventa internacional de mercadería. Los certificados de depósito. Los warrants.

Liquidación y distribución Arts. 203 a 224

Unidad 26

Garantías abstractas o a primera demanda. Ejecución, defensas y Ley modelo de UNCITRAL. 


Conclusión y/o clausura de los procedimientos reglados Del CONCURSO Art. 59 De la QUIEBRA Arts. 225 a 227 avenimiento; 228 a 229 pago total; 230 a 233 clausura del procedimiento.

Unidad 27

Mercado de Capitales. Función. Partes intervinientes. Funcionamiento. Financiación e inversión empresarial. Oferta pública de títulos valores. Acciones. Obligaciones negociables. Bonos públicos. Productos financieros derivados.  Titularización.

Análisis del cuadro comparativo de las legislaciones concursales de los países integrantes del MERCOSUR.

Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas de Derecho Mercantil Internacional sobre la Insolvencia Transfronteriza.

